
Utilizar preferentemente las plataformas institucionales para la 
comunicación entre docentes y estudiantes (SIVEA y correo 
institucional).
Usar aplicaciones telefónicas o redes sociales (Whatsapp, 
Facebook, Twitter, etc.) exclusivamente con fines académicos 
y no personales (información de horarios, contenido de la 
materia, compartir bibliografía y envío de tareas académicas).
LlevarLlevar a cabo actividades de asesoría o tutoría en espacios del 
área académica de adscripción, a puertas abiertas, en horario 
laboral y días hábiles.
En el caso de salidas a trabajo de campo, prácticas profesionales, 
congresos u otras actividades fuera de la institución, procurar 
que el trato docente-estudiante se realice de forma grupal y 
evitar el contacto personalizado docente-estudiante.
AplicarAplicar los exámenes únicamente en espacios ubicados dentro 
del campus universitario.
Publicar las calificaciones en las plataformas institucionales. No 
entregar calificaciones fuera del campus.
EnEn el caso de que el docente asista a algún festejo o celebración 
fuera de la institución, debe mantener la compostura profesional y 
tratar con todo respeto al estudiantado con el que conviva, 
para no dar lugar a la presunción de alguna conducta indebida.
La relación docente-estudiante debe ser de tipo académico y 
profesional, en ningún caso se debe de:
Propiciar,Propiciar, proponer, motivar o mantener algún tipo de con-
tacto físico susceptible de ser interpretado como indebido.
Hacer comentarios, irónicos o sarcásticos y discriminatorios 
acerca de su desempeño y capacidad intelectual por su 
condición de género, preferencia sexual, aspecto físico, o 
discapacidad.
Hacer comentarios de doble sentido en donde se haga referencia 
a aspectos sexuales. Hacer chistes sexistas. 
Enviar mensajes por correos o redes sociales que involucren 
opiniones que puedan ser interpretadas como forma de intimar, 
tales como valoraciones acerca del aspecto, preferencia 
sexual, proposiciones o cualquier otra que contravenga la 
distancia profesional entre docente y estudiante.
IntercambiarIntercambiar concesiones académicas por favores de cualquier 
índole. 
Realizar o promover eventos sociales con fines celebratorios 
por logros académicos fuera de la institución.
Mostrar preferencia por algún estudiante en particular.
Realizar llamadas telefónicas de tipo personal, ni visitas en 
domicilio particular.

La relación estudiante-estudiante deberá evitarLa relación estudiante-estudiante deberá evitar:
El Uso de lenguaje ofensivo, verbal o no verbal, para dirigirse 
a sus pares o cualquier otro integrante de la comunidad 
universitaria.
ElEl acoso por razones de ideología, preferencia sexual, religion, 
discapacidad o raciales, así como la violencia escolar 
(bullying) y en general cualquier tipo de discriminación 
manifiesta en actos concretos.
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Buenas Prácticas para la
convivencia académica

por una Universidad libre de
violencia de género


